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2." Las obras comenr.arán en el plazo de dos meses a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ..Boletín Ofi
cial del Estado. y deberán quedar terminadas en el de seis
meses contados a partir de la misma fecha..

3." La inspección y vIgilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como durante la explotación de las
mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a
las disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decre
to numero 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos.· Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones y los nombres de los productores españoles
que hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda
hacer uso de estas obras en tanto nOlsea aprobada el acta por la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

4." Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuiciúde tercero, quedando oblígado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin dere~

cho a indemnización alguna.
5". Se concede autorización para la ocupación de los terre

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la AutOridad
competente, una vez publicada la .a.utorización.

6." El concesionario será responsable de CUantos daños y
peri uiciospuedan ocasionarse a intereses públicos o privadas,
como consecuencia. de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemniZación.

7.a El concesionario' queda obligado al cumplimiento de las
disposicíones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional, Contrato y ,A.ccidentes del Trabajo y de~

más de can1cter social, administrativo o fiscaL
a,a Queda terminantemente prohibido el vertido de eScom~

bros en el caute del arroyo, siendo responsable el concesiona
rio de los daños y perjuicios que. como conse,cuencia de los mis~

mos, pudiera originarse, yde su cuenta los trabajos que la Ad
ministración ordene llevara cabo para la limpieza de los es-
combros vertidos durante las obras. .

9," El concesionario. deberá cumplimentar las disposiciones
vigentes de Pesca Fluvial para la Conservación de las especies
dulceacuicolas.

10. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y matendrá la capacidad de desagüe del arroyo~

11. Esta autorizaCión se otorga a precario y la Administnl
ción se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere
conveniente por motivos de interés público sin derecho a nin~

guna mdemnización a favor del concesionario.
12. El depósito constituido quedará como fianza a responder

del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al con
cesionario una vez que haya sido aprobada. el aeta de reconoci~

miento final de las obras.
13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose diCha caducidad según los Uá
mites señalados en la. Ley y Reg-lam~mto de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 8 de febrero de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Argentona, (Bar
celona) para encauzar, desviar y. cubrir el torren
te de Madá, en el casco urbano de la poblcu:ión,
a fin de facil,tar la urbanización de la zona corres
pondiente, de acuerdo COn el Plan Parcial de Or
denación aprobado y construir un vial sobre el
cubrimiento.

Ei Ayuntamiento de Argentona (Barcelona) ha solicitado la
autorización para encauzar, desviar y cubrir el torrente de
Mad¡l., en el casco urbano de la población, a fin de facilitar la
urbBnización de la zona correspondiente, de acuerdo con el Plan
Parcial de Ordenación aprobado y construir un vüü sobre el
cubrimiento, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Argentona !Barcelona) para
ejecutar obras de desviación, encauzamiento y cubrimiento del
cauce público del torrente Madá. en el casco urbano de la
poblacir'm, con objeto de facilitar la urbanización de la zona de
acuerdo con el Plan Parcial de Ordenación aprobado, y construir
un vial sobre el cubrimiento con sujeción a las siguientes con
diciones:

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en Barcelona en octubre de 1970
por el Ingeniero de Caminos don Juan Antonio Torner Peral-

ta, con un presupuesto total de ejecucíón material de pe
setus 3.508.202,24, en cuanto no resulte modificado por la pre
sente autorización y condiciones. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental,
siempre que tiendan al pcrfcccÍ{mamiento del proyecto y no
se alteren las características esenCIales de la autorización, lo
cual implicaría la tramitación dH nuevo expediente.

2." El perfíl longitudinal de la solera de la cobertura se
ajusta al perfil longitudinal modificado, incluído en el anexo
al proyecto, de fecha 3 de marzo dd 1973, suscrito por el
mismo Ingeniero autor del proyecto, en cumplimiento de la
Orden de la Dirección General de 7 de abril de 1972. Dicho
perfil longitudinal modificado figura en el expediente.

La desembocadura en la riera de Argentona se protegerá
mediante la realización de aleta~ de acompañamiento y se
afectuará el escollerado del lecho del cauce, en las proximidades
de la desembocadura, con objeto de evitar su descolgamiento
y 'ruina por efecto de la el"osión.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de
berán quedar terminadas en el de doce meses. contados ambos
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
*Bbletlll Oficial dei Estado",.

4." Las embocaduras de entrada y salida del cubrimiento
se dispondrán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo a
la circulación de avenídas catastróficas.

5.* Los tenenos del cauce que quedan en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del
Ayuntamiento concesionario,. pasando a adquirir el carácter de
dominio público los terrenos ocupado.'3 por el nuevo cauce.

6.~ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construccíán como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean
aplícables, y en. especial al Dscreto número 140 de 4 de febrero
de 1960 debiendo darse cuenta a" dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas, o In
geniero del Servicio en quien dF'legue, al reconocimiento de las
obras, levª,ntándose acta en la que conste el cumplimiento de
est.ascondiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, la
superficie ocupada en terrenos que quedan de dominio públi
co. expresada en metros (:uadrados, y los nombres de los pro
ductores espailoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

7." Las cargas, a las que podrá ser sometida la cobertura
durante la explotacíón, no sobrepasarán las que se hayan tenido
en cuenta en el calculo de la misma.

8." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio dctercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

9.... El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas,quedando
obligado asu indemniza.ción.

10. Se concede esta autorización para la ocupación de los
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo,
necesarios para las obras. En cuanto a las servidurnbres legales,
podrim ser deci-etadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autorización_

11. El Ayuntamiento no podnt destinar los terrenos de do
rnillO público del nuevo cauce a fin distinto del autorizado, que
dando prohibida la cOnstrucción de edificaciones, ni podrá ena
jenarlos, cederlos o permutarlos, sin la previa aprobación. del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras PúblIcas,
y en todo caso mantendrán .su carácter demaniaL

12. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesi va. relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes de trabajo y
domas de carácter 'Social, administrativo o fisca!:

la. Queda prohibido el vertido al cauce, que pasa a ser
público, de aguas residuales de cualquier clase, salvo que sea
tramitado y aprobado en el expediente de vertido correspondien~
te. A.3imi&mo queda prohibido el establecimiento .en el cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de c~al
r¡uicr elemento que pudiera representar un obstáculo al l1bre
(.ur~o de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce~

siom,.;'jo de los males que pudieran seguírsc por esta causa con
motivo de las obras, y de su Cl.1Cnta los trabajos que la Ad
mini.stmción ordene realizal. para mantener la capacidad de
desagüe del torrente en el tramo afectado por dichas obras.

11, El concesionarío queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explota,ción, las dis
posicioI1'2S de la Ley de PescH Fluvía! para la conservación de
las especies.

15. El conceslonario<:onservará las obras en perfecto es
tado y procederá sistemllticame~te a la limp~eza de~ cauce
cubierto para mantener su capaCIdad de desague y evItar en~

charcamientos.
16. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles,
por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener,
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10. Esta conces·Ión queda· sujeta al pago del canon que en
cualquier ·rnomentopuedaestablecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del' rin realizadas· por el Estado.

lLevando los terrenos que se pretenden regar queden do·
minados en BU. día por· a.lgún· cailal construído por el Estado,
quedará ca<1ucadaesta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva. zona regable y quedando suíetos alas nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter

, general.
12.. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes

o qU€se diden relativas a la indu1'.tria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás do carácter social.

13, El concesionario queda obligado a .cumplir, tanto en
la construcc.ióncomo en la. explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de .las espedes.

14. El depósitoconstituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despüés
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15~ Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condíciones y. en los casos previstos. en las' disposiciones vígen·
tes, deClarándose aquélla s-egún los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de .Obras Públicas.

Laque so hace públiéo en cumplimiento' de las dispos.iciones
vigentes,

Madrid, .. 14 de febrero de 1974.-.;.El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbísfondo.

DOn Ricardo Mariana Mariñelarena ha solicitado autorización
para cubrir. un tramo de la riera del Bori, colindante con una
Hnpa.· de su propiedad, en téI'l11ino municipal de San Baudilio
de Llobregat (Barcelona) con objeto de dar continuidad a la
calle de la Riera y lograr un acceso al solar de su propiedad
en el qUe· pretende edificar, y

Este Mitlistetio ha resuelto:

Autorizar a don Ricardo Mariana Marillelarena para ejecutar
obras de encauzamiento y cUbrimiento de un tramo de la riera
dEH' Bori, colindante con terrenos de su propiedad,' en término
muniCipal de San Baudilio de Llobregat (Barcelona) con objeto
,da dar .continuidad. a la calle de la Riera y lograr un acceso
al edificio que pretende construir en el solar de su propiedad,
con sUjeción a las siguientes' condiciones:

L& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
alexpédiente suscrito en Barcelona en junio de 1972 por el In·
geliiero o:e Caminos Canales y Puertos don Miguel Chaves López,
visado por el ColegioOfkial correspondiente, con la referen
cia 40.554 de 20 de septiembre de 1972, cuyo presupuesto de eje·
(;uCÍón material asciende a 286.098,84 pesetas, en cuanto no re·
suIte .modificado por las presentes condiciones y autorización.
LaR modificaciories de detalle 'qlie se pretendan introducir po·
drán ser aütorlzadas, ordenadas o prescritas por la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental, siempro que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto' y no se alteren las características
esenciales de .la autorización. 10 Cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente,

2,& Las embocaduras de entrada y salida de' las zonas cu·
biertas .se dispondrán con sus ímpostas en forma lie que ofrez
canelmíntmo obstáculo a la circUlación de avenidas catastró
ficas.

3." .Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el "Boletín
Ofidal del Estado". y deberán quedar. terminadas en el de doce
llleses, conta-dos desde la misma fecha.

4,'"-: Lainspecdón y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcCión como durante ·la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneracionés y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeci.ón a las disposiciones que le
séanaplicablesy, enespedal, al Decreto número 140 de 4 de
febrero de1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipi() ,de los trabajos. Una vez·. terminados. y previo aviso del
concesionario, se procederá por el c:ómisario Jefe de Aguas, o
Ingeniero del Servicio en quien d.elegue,al reconocimiento de
las obras. levant.ándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones el resultado de las pruebas efectuadas,
los nombres de los p;oductores espa.ñoles que hayan suministra·
do los materíalesempleados la extensión de la superficie ocu
pada en terrenOs de dominiO público, expresada en metros cua·
drados, y el canon de ocupación de "los mismos sin que pueda
hacerse USQ de estas obrasen tanto no sea aprobada el aota
por la Dirección Gene~al.,

5."- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su

en. lJU caso, la necesaria autorización. de los Organismos campe':
tentes encargados de su polICía y explotación"

17. La AdministracIón se reserva }afaeultad de revotar esta.
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de
interés público, sin derecho a ninguna inctemniza.ci6n a favor
del concesionario.

]8. Caducará esta autorizaCión por incumplimiento de. Cual
quiera de estas condiciones y autorización, en los casos previs
tos en las. disposidones vigentes,declarándoselacaducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamenta de Obras
Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de fas disposicio
ñes vigentes.

Madrid, 9 de febrero de 1974.-EIDirector gene:.ral. PQr de
legación, el Comisario central de Aguas, R.. Urbistondo:

RESOLUCION. de .la Dirección Gen~ral de Obras
Hidráulicas por la que Be concede a don Federico
Parras. Morales·' y .hermanosunaprovechamiettto
de aguqs del arroyo Fuente 'de la Villa; para riegos.

Don Federico, don José Mana· y don Damián Parras'Morales
,han solicitado la concesión de un aprovechamiento de.· aguas
del. arroyo Fuente de' la· Villa, en término municipal de Marto5
(Jaén), con destino a riegGs, y

Esta Dirección General ha' resuelto:

Conceder a doña Ana paz Morales Cañete y a ,sus hijos,
doña Matilde, don Federico, don Damián Y don José Maria
Parras Morales, autorización para· derivar hast~,uncaudalde
36,56 litros/segundo del arroyo Fuente. de laVilla,equivalE!nte
a un máximo de 65,80 litroslsegundoen ullil jornada derieg()s
de dieciséis horas, durante' veinticuatro diasderi~goal.·mes,
Gestinados . al riego de 125,9195 hectáreas de varias> fincas. de
su propiedad, en término municipal de Martos .(Jaé:nl • sin. que
pueda. derivarse un volumen superior a los .... 3,SOOmetroscú
bicoslhectarea y año, con sujeción a .las siguientes C9Ildiciones:

1," Las ,obras se ajustarán alproyedoquehas&fVido de
base a la concesión y que· por estu"H-esoluciónSe aprneba,
La Comisaría de Aguas delGuadalquivirpodrá~a'utorizarpe~~
queñas modificaciones que, sin alterar las caraeteris.tic~ esen~

ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento .del.pro~

yecto. . >

2.a Las obras deberán quedar' termimi:daserie1 plazo de
ocho nleses; contados a partir de Jafecha de .1apublicadóll
de la presente concesión en el «Bol€-tin Oficial detEstado'"
La puesta. en riego. totálde la superficie deberá efectuarse
en el plazo de Un año desde la terminación,

3." La Administración no responde del. cauda;lque Soe con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir ,podrá exigir
de los concesionarios. ]aadecuación de la potencia de ,elevación
al caudal continuo qUe se autoriza, prevIa presentación del
proy-ectocorrespondiente, si las circunstancias .. 10 exigiesen; El '
Servicio comprobará especialmente que el volumen· utilizado
por los concesionarios no exceda en ningún cfLs(j:deF que .se
ha autori.zado~ . . ..' .'. . . .... •.... ..-

4.& La inspección y vigilancia de las obras ..6 instalaCiones;
tanto durante la construcción como en ,el período de explotación
del aprovecharriiento, quedarán a carg-o de la 'iCOmis'aría de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuentadelosco:ncBsionarios
las· remuneraciones y gastos que por dichos conC€ptps se ori~
ginen, con arreglo a las disposicionesvigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo' del.· principio de los' trabajos, .Una
vez terminados, y previo aviso de loscóncesionariqs;se proce~

derá a su· reconocimiento por eIComisarió Jefe.o' Inge.niliro
en quien delegue, levantándose acta en la queconstéelcumpH
miento. de estas condiciones, sin. que pueda comen.zarla. explo~
tación antes dI;! aprobar esta acta· la })irecciónGeneraL

5.a Se concede la ocupación de 'los terrra-nOs~Iedorninio
público necesarioS para las obras. Las .servidumbresJegf:\lecs
serán decretadas, -en su caso, por la. autoridad c01l1petente.

6.& El agua que se concede qu-eda adscrita "6. la .. tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendp c:oninde'
pendencia de aquélla.

7," La Administración Se reserVa el derechodetoinarde,
la concesión los volúmenes de' agua'que seannecesari()Spara
toda clase de '. obras públicas,l;ln la forma queestirtleconve
niente, pero sin perjudicar las obras deaquéUa.

8.'" Esta concesión se otorga por .. un. períOdo"de •. ' -p-oventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de Jevantamiento
del ·acta de reconocimientq fintil,' sin periuidodeterceroy
salvo el derecho dé. propiedad, con la obligaciól1 rle,eje.cutar
las obras necesarias .para conservar (1 sustituir las servidumbres
existentes.

9.a Esta. concesión' .se' -entenderá 'otOrgarla .como provisional
y a titulo precario para. los. riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo,. enconsecu-$ncia,
ser reducido o suprimido en su totalidM el calldalen' ese ,pe~
rf?do,_ lo cual se comunicará en momento oportuno"porlaCo
misana de Aguas del Guada.lquiviral Alcalde de>:Mar~o~,:para

...la .publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
10s reg-dntes.
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